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Resumen 
 

El presente informe de Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP), se desarrolló de acuerdo con 

la estructura establecida por la OFICINA DE GRADOS Y GESTION DEL EGRESADO 

(OGGE) de la Universidad Nacional Federico Villarreal. En él, se detalla la experiencia laboral 

obtenida como Bachiller en arqueología. Para ese fin se realizará una descripción de una 

actividad especifica, el cual consistió en una elaboración y formulación del expediente para la 

solicitud de autorización del Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones 

restringidas con fines de potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; 

y, de descarte arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, provincia de Cañete, 

departamento de Lima”; autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000230-

2023-DCIA/MC, de fecha 23 de mayo de 2023. El informe del TSP, comprende el proceso de 

elaboración del expediente, desde la solicitud de autorización del PEA, hasta la obtención de 

la Resolución Directoral de conformidad del Informe de Siendo el principal objetivo del PEA 

era redefinir la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina” y, en consecuencia, iniciar el 

procedimiento de retiro excepcional, parcial, de la condición de Patrimonio Cultural de la 

Nación del área sin evidencia arqueológica, materia de actualización catastral. 

Palabras clave: Evaluación Arqueológica; Experiencia; Posesión; Delimitación; 
Patrimonio Cultural. 
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Abstract 
 

This report on the Professional Sufficiency Work (TSP) was developed in accordance with the 

structure established by the OFFICE OF DEGREES AND GRADUATE MANAGEMENT 

(OGGE) of the National University Federico Villarreal. It details the professional experience 

obtained as a Bachelor's degree holder in Archaeology. For this purpose, a description of a 

specific activity will be provided, which consisted of the preparation and formulation of the 

dossier for the authorization request of the Archaeological Evaluation Project with restricted 

excavations for purposes of assessing potential and redefining the boundaries of the 

Archaeological Site “La Máquina”; and of archaeological clearance at the property “Gambini 

1,” located in the district of Calango, province of Cañete, department of Lima; authorized 

through DIRECTORAL RESOLUTION No. 000230-2023-DCIA/MC, dated May 23, 2023. 

The TSP report includes the process of preparing the dossier, from the authorization request 

for the Archaeological Evaluation Project (PEA) to obtaining the Directoral Resolution 

approving the report. The main objective of the PEA was to redefine the polygonal boundaries 

of the Archaeological Site “La Máquina” and, consequently, to initiate the procedure for the 

exceptional and partial removal of the status of National Cultural Heritage from the area 

without archaeological evidence, subject to cadastral updating. 

 

Keyswords: Archaeological Evaluation; Experience; Possession; Delimitation; Cultural 
heritage.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Al culminar mis estudios y obtener el grado de Bachiller en arqueología he podido 

participar en distintos proyectos de intervención arqueológica. La gestión y protección del 

Patrimonio Cultural de la Nación y su relación con el desarrollo económico del país, a través 

de proyectos de inversión pública o privada, es el tema con el que se fundamenta mi experiencia 

laboral en el presente Trabajo de Suficiencia Profesional (TSP). En este contexto, el presente 

TSP se centra en un PEA (2022-2023), denominado: Proyecto de Evaluación Arqueológica con 

excavaciones restringidas con fines de potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico 

“La Máquina”; y de descarte arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, 

provincia de Cañete, departamento de Lima.  El cual tuvo una duración total de cinco (05) 

meses: tres (03) meses de trabajo de campo y dos (02) meses de trabajo de gabinete. 

La elección del tema del TSP se motiva por varias razones fundamentales. En primer 

lugar, por el grado de complejidad y problemática presente en el terreno del proyecto 

inmobiliario: “El terreno sujeto a evaluación arqueológica es el predio “Gambini 1”, posesión 

del señor Percy Gambini Rodríguez; tiene un área de 100,000.00 m2 (10.00 ha) y un perímetro 

de 1768.57 m. El 95% del terreno del predio “Gambini 1”, se superpone al polígono de 

delimitación del Sitio Arqueológico La Máquina, declarado Patrimonio Cultural de la Nación 

con RDN N° 555/INC, la que además aprobó su respectivo expediente técnico: Plano N° 07-

INC-PETT-2006, con un área de 22.7021 ha. y un perímetro de 1,876.20 m. El principal 

objetivo del PEA era redefinir la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina” y, en 

consecuencia, iniciar el procedimiento de retiro excepcional, parcial, de la condición de 

Patrimonio Cultural de la Nación del área sin evidencia arqueológica, materia de actualización 

catastral”. 
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La segunda razón que, justifica este TSP, es evidenciar mediante los resultados 

obtenidos, el cumplimiento de los objetivos del PEA; los mismos que se lograron al poner en 

práctica los conocimientos adquiridos, a lo largo de años de trabajo, en proyectos de 

intervención arqueológica.  

Los resultados del PEA son de vital importancia para la protección y promoción del 

Patrimonio Cultural de la Nación, sin dejar de lado los intereses de los empresarios que, en este 

caso, buscaron una salida armoniosa y de respeto por el patrimonio arqueológico. Este PEA, 

permitió enfrentar desafíos técnicos y legales de manera efectiva, logrando la satisfacción del 

cliente, así como la adquisición de nuevos saberes profesionales.  

En las siguientes secciones de este TSP, se describe en detalle, desde la elaboración y 

solicitud de autorización del PEA, hasta la obtención de la Resolución Directoral de aprobación 

del Informe de Resultados; así también, la metodología, recursos utilizados, resultados y 

conclusiones que se derivaron de este proyecto.   

En el 2013, inmerso en el mundo laboral de la arqueología por contrato, decido 

constituir una empresa que brinde servicios de consultoría en arqueología para proyectos 

culturales y de inversión para el sector público y privado. Así, con la experiencia obtenida en 

los diferentes proyectos de intervención arqueológica, fundo SANEAMIENTO 

ARQUEOLÓGICO SAC, con RUC 20554227610.  

1.1 Trayectoria del autor 

 
El suscrito, Bachiller John Clever López Nestares, es egresado de la Escuela de 

Antropología y Arqueología, especialidad de Arqueología de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal. Tengo amplia experiencia en proyectos de inversión pública y privada; he 

participado en proyectos de investigación arqueológica, registro, inventario y catalogación de 

bienes arqueológicos muebles, proyectos de puesta en valor y manejo de colecciones 
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arqueológicas. También he participado en proyectos de evaluación arqueológica, proyectos de 

rescate arqueológico y planes de monitoreo arqueológico (Anexo A). 

Luego de egresar de la carrera de arqueología, participé en proyectos de investigación; 

continuando con ello al obtener el grado de bachiller en arqueología, participando en distintos 

proyectos de intervención arqueológica, haciendo de mi desarrollo profesional un constante 

aprendizaje, tanto en el área de investigación como en la arqueología de contrato. La 

experiencia adquirida, permitió que en el año 2013 fundara una empresa, clasificada como 

Micro y Pequeña Empresa (MYPE): SANEAMIENTO ARQUEOLÓGICO SAC. Dedicada a 

brindar servicios en arqueología y patrimonio cultural. A la fecha, continúo siendo el gerente 

general y, al mismo tiempo, gerente de operaciones. Dentro de mis responsabilidades y 

funciones está la gestión y adquisición de la buena pro de nuevos proyectos de intervención 

arqueológica, y, sobre todo, la coordinación, supervisión, ejecución y monitoreo constante de 

los directores de proyectos para lograr el cumplimiento de objetivos y metas (Anexo B). 

Dedicarse a la empresa privada demanda gestión y dedicación para obtención de buena 

pro de proyectos de intervención arqueológica; por ello, mi actividad no solo se limita a 

proyectos propios, sino también, a trabajar para empresas que requieran mi experiencia y 

servicios profesionales, participando como consultor en arqueología, coordinador y arqueólogo 

de campo y gabinete en SERCONSAR SAC (Anexo C). 

A continuación, se mencionan algunos de proyectos de intervención arqueológica en 

los que he participado: 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones restringidas con fines de 

potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; y, de descarte 

arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, provincia de Cañete, 

departamento de Lima, 2023. Dirigido por el Lic. Ricardo Rodríguez de La Rosa 
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Valenzuela. Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000230-2023-

DCIA/MC 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico Predio “Sicilia”, distrito de Calango, provincia de 

Cañete, departamento de Lima, 2022. Dirigido por la Lic. Ricardo Rodríguez de La 

Rosa Valenzuela. En calidad de arqueólogo monitor. Autorizado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000298-2023-DCE/MC 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones restringidas con fines de 

delimitación de los Sitios Arqueológicos La Máquina, Cerro Buenos Aires 1, Cerro 

Buenos Aires 2 y La Otra Banda (sector A); y, descarte arqueológico en el Predio 

“Sicilia”, distrito de Calango, provincia de Cañete, departamento de Lima, 2022. 

Dirigido por la Lic. Stephany Valentina Martínez Almonacid. En calidad de arqueólogo 

de campo y gabinete. Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

000399-2022-DCIA/MC 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico “Acondicionamiento turístico de la Laguna Sauce, 

distrito de Sauce, región San Martín-Sector Dos de Mayo, 2020”. Dirigido por el Lic. 

Nancy Leónidas Salazar Mendoza. En calidad de arqueólogo monitor. Autorizado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000138-2020-DDC-SMA/MC 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica “Mejoramiento de los servicios turísticos 

públicos del Conjunto Nick del Complejo Arqueológico Chan Chan, distrito de 

Huanchaco, provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, 2020”. Dirigido por el 

Lic. Cristian Almonacid Paredes. En calidad de arqueólogo de campo y gabinete. 

Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000316-2020-DDC-

LLIB/MC 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera EMP. 

PE 1NJ (DV Huancabamba)-Buenos Aires-Salitral-DV Canchaque-EMP. PE 3N 
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Huancabamba. Tramo Km 71+600-Huancabamba, 2019”. Dirigido por la Lic. el Lic. 

Cristian Almonacid Paredes. En calidad de arqueólogo monitor. Autorizado mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000001-2019-DDC-PIU/MC 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica “Estudio de suelos y cimientos de la vivienda de 

Jr. Callao, Nº 240, 246, 250, 254, localizada en el Cercado de Lima, Provincia de Lima, 

Departamento de Lima, 2015”. Dirigido por el Lic. Luis Miranda Muñoz. En calidad 

de arqueólogo de campo y gabinete. Autorizado mediante RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL N° 4238-2012-DA-DGPC/MC 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico “Mejoramiento del Servicio de Agua para el Sistema 

de Riego en los Sectores Alpas, Cochas y Espichan, Distrito de Cochas, Provincia de 

Ocros, Departamento de Ancash, 2015”. Dirigido por el Lic. Luis Miranda Muñoz. En 

calidad de arqueólogo monitor. Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° 000212-2015- DDC-ANC/MC 

➢ Museo de Sitio “Huallamarca”. Ministerio de Cultura, 2014. En calidad de arqueólogo 

de gabinete. Inventario y catalogación de material arqueológico. 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico “Predio El Pedregal – Cañete, Lima, 2014”. Dirigido 

por el Lic. Luis Miranda Muñoz. En calidad de arqueólogo monitor. Autorizado 

mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 031-2013-DCE-DGPA-/MC 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica “Predio El Pedregal – Cañete, Lima, 2014”. 

Dirigido por la Lic. Marilú Bardales Mendoza. En calidad de arqueólogo de campo y 

gabinete. Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 703-2012-DGPC-

VMPCIC/MC 

➢ H&M Arqueología y Patrimonio Cultural SAC. Consultora en Arqueología, 2013. 

Encargado de elaborar, coordinar y ejecutar proyectos de intervención arqueológica: 

CIRA, PEA, PMA, PRA, PIA. 
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➢ Proyecto de Investigación Arqueológica, Conservación y Puesta en Valor de “Huaca 

Palomino” y “Corpus I”. Subgerencia de Cultura. Municipalidad Metropolitana de 

Lima, 2012. Dirigido por el Lic. Héctor Walde Salazar. En calidad de arqueólogo de 

campo y gabinete. Autorizado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 100-

DGPC-VMPCIC/MC  

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico de los Lotes 123, 124 y 129. Línea Sísmica 2D. 

Conoco Phillips. Provincia de Loreto y Maynas, departamento de Loreto, 2011. 

Dirigido por la Lic. Koraita Fierro Huatuco. En calidad de arqueólogo monitor. 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica Electrificación Rural de los distritos de Quicacha 

y Chaparra en convenio con Adinelsa. Provincia de Caraveli, departamento de 

Arequipa, 2010. Dirigido por la Lic. Koraita Fierro Huatuco. En calidad de arqueólogo 

de campo. 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico de la Línea de Transmisión 220 Kv. Conococha – 

Huallanca – Cajamarca Norte y reforzamiento Carhuamayo - Paragsha”. Sector: Línea 

IV. La Libertad-Cajamarca, 2009. Dirigido por el Lic. Juan Carlos Guerrero Venturo. 

En calidad de arqueólogo monitor. 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológico con fines de delimitación y Rescate 

Arqueológico de la Red Rial N°6. tramo 1: Cerro Azul – San Vicente de Cañete – 

Quebrada de Topará- departamentos de Lima e Ica, 2008. Dirigido por el Lic. Alejandro 

Yepjen Ramos. En calidad de jefe de campo. 

➢ Proyecto de Investigación Arqueológica Lumbra, Huaral. Lima, 2008. Dirigido por el 

Lic. Pieter Van Dalen Luna. En calidad de responsable de unidad de excavación. 

➢ Proyecto de Investigación Arqueológica Nasca – Palpa, Palpa. Ica, 2006. Dirigido por 

el Dr. Markus Reindel y Lic. Johny Isla C. En calidad de responsable de unidad de 

excavación. 
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➢ Proyecto de Investigación Arqueológica (PIA): “Proyecto de Investigación 

Arqueológica y Puesta en Valor Huaca San Borja”. Instituto Nacional de Cultura – 

Museo de la Nación. Lima, 2003. Dirigido por Lic. Carlos Rea Dávila. En calidad de 

Asistente de campo y gabinete. 

➢ Proyecto de Investigación Arqueológica Oquendo, Callao. Lima, 2002. Dirigido por el 

Lic. Carlos Farfán Lobatón. En calidad de Asistente de campo y gabinete. 

➢ Proyecto de Reconocimiento Arqueológico Ocupaciones Tardías en Ceja de Montaña. 

Distrito de Molinos – Curimarca, Jauja. Junín, 2002. Dirigido por el Bach. Rolando 

Mallaupoma Rafael (Asesor: Lic. Idilio Santillana). En calidad de Asistente de campo 

 

Estudios complementarios 

Escuela de Derecho y Ciencias Políticas 

Universidad Privada del Norte 

Estudiante de Derecho.  

Código de alumno: N00264811 

Email: n00264811@upn.edu.pe 

 

Escuela de Postgrado Universidad Continental 

Maestría en Gerencia Pública 

Maestrando.  

Código de alumno: 40461793 

Email: 40461793@continental.edu.pe  

 

mailto:n00264811@upn.edu.pe
mailto:40461793@continental.edu.pe
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1.2 Descripción de la empresa 

 
Actualmente laboro en la consultora en arqueología y patrimonio cultural 

SANEAMIENTO ARQUEOLÓGICO SAC, con RUC 20554227610. Es una empresa con 

amplia experiencia en la oferta de servicios de consultoría y asesoramiento en proyectos de 

inversión pública y privada.  Ofrecemos a nuestros clientes un asesoramiento continuo, 

adecuado, responsable y eco amigable en el manejo del patrimonio cultural y su relación con 

el medio ambiente.  

La meta de la empresa es: 

Dar alternativas medibles y viables para dar solución a conflictos entre la necesidad de 

desarrollo y/o explotación y la protección del patrimonio cultural. El equipo de trabajo es 

multidisciplinario, está conformado por ingenieros, historiadores, geólogos, biólogos, 

antropólogos y otros profesionales afines que, eventualmente, se requieran para la realización 

de un proyecto determinado. Todos los profesionales están debidamente capacitados. Los 

arqueólogos tienen experiencia en la dirección y ejecución de proyectos de intervención 

arqueológica. 

La visión de la empresa es: 

Brindar un servicio de calidad acorde a cada perfil y necesidad del proyecto de 

intervención arqueológica, logrando armonía entre el respeto y protección del Patrimonio 

Cultural de la Nación y el desarrollo sostenible del país, a través de la identificación e 

implementación de soluciones eficaces y eficientes en beneficio de la sociedad. 

La misión de la empresa es: 

Ser líderes y seguir creciendo exponencialmente, logrando así un reconocimiento como 

empresa con sentido social y representando la mejor alternativa del mercado. Brindando 
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servicios innovadores, siempre orientados a la satisfacción del cliente, así como a la protección 

y respeto del patrimonio cultural de la nación. 

Ofrece lo siguientes servicios: 

➢ Obtención del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos-CIRA 

➢ Plan de Monitoreo Arqueológico-PMAR 

➢ Ejecución de Línea Base 

➢ Proyecto de Evaluación Arqueológica-PEA 

➢ Proyecto de Rescate Arqueológico-PRA 

➢ Proyecto de Investigación Arqueológica 

➢ Puesta en Valor de Sitios Arqueológicos 

➢ Charlas de Sensibilización Empresarial 

➢ Auditoria Arqueológica 

1.3 Organigrama de la empresa 

 

Figura 1 

Organigrama de la empresa 

 

 

 
Gerente General 

Gerente de 
Operaciones  

Dirección de 
Proyectos 

 

Área Legal y 
Contabilidad 

Área Técnica         
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1.4 Áreas y funciones desempeñadas 

 

Dentro de la empresa SANEAMIENTO ARQUEOLÓGICO SAC, las áreas en las que 

me he desempeñado han sido: 

➢ Gerencia General; como Gerente General (Anexo D), tuve a cargo la gestión y 

administración de las actividades y procesos necesarios para planificar, organizar y 

controlar de los recursos de la empresa, con el fin de alcanzar los objetivos y metas 

proyectadas. 

➢ Gerencia de Operaciones y Logística; como Gerente de Operaciones y Logística, lideré 

la toma de decisiones de los equipos de trabajo de cada proyecto de intervención 

arqueológica; logrando la optimización de la cadena de suministro, la planificación, 

gestión de inventarios, transporte, distribución y la aplicación de tecnologías para 

mejorar la eficiencia operativa. 

Las funciones que he desempeñado dentro de la empresa han sido: 

➢ Elaborar, diseñar y formular los expedientes técnicos de las intervenciones 

arqueológicas. He sido el responsable de supervisar, ejecutar y monitorear el plan de 

trabajo de los proyectos arqueológicos, conforme a las disposiciones establecidas en la 

resolución directoral de autorización de los distintos proyectos realizados. 

➢ Como arqueólogo de campo, ejecutar las excavaciones arqueológicas restringidas de 

cada proyecto arqueológico. 

➢ Como arqueólogo de gabinete, procesar la información obtenida en la fase de campo y 

redactar el Informe de Resultados para ser aprobado por el Ministerio de Cultura. 
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➢ Finalmente, debo indicar que participo en todo el proceso del proyecto arqueológico, 

desde la obtención de la buena pro, durante la ejecución e inspecciones oculares por 

parte del Ministerio de Cultura, hasta la obtención de las Resolución Directoral de 

conformidad del Informe de Resultados. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 
 

Para desarrollar este capítulo, se optó por el último proyecto arqueológico en el 

participé en el año 2023, el cual fue un Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones 

restringidas con fines de potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; 

y, de descarte arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, provincia de Cañete, 

departamento de Lima. Dirigido por el Lic. Ricardo Rodríguez de La Rosa Valenzuela.  

Mi labor dentro de este proyecto arqueológico fue orientar al señor Percy Gambini 

Rodríguez, de cómo proceder para dar solución a su problema el cual se centraba en la 

superposición de su terreno de interés con la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”. 

El señor Gambini nos comentó que había consultado varios arqueólogos (se reservó el derecho 

de identificarlos) y recibió respuestas y conclusiones negativas para la obtención del CIRA de 

su propiedad, pues más del 95% del terreno se hallaba dentro de la zona intangible. Nos refiere 

el propietario del predio “Gambini 1” que, como única alternativa viable los arqueólogos (se 

negó a decir quiénes fueron) le ofrecían: “…hacer un Rescate Arqueológico, solo de esa forma 

podría liberar su propiedad...” 

Sin lugar a duda, se trató de un proyecto con una problemática recurrente en muchos 

lugares donde se delimitaron áreas con contenido arqueológico, sin haberse ejecutado un PEA 

con excavaciones restringidas con fines de delimitación. Cabe precisar que, para delimitar el 

Sitio Arqueológico “La Máquina”, sin la ejecución de un PEA de delimitación, se habría 

recurrido a -una figura similar- a la establecida en la “Guía para la delimitación y 

monumentación de los Bienes Inmuebles Prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de 

la Nación (Resolución Viceministerial N° 015-2023-VMPCIC/MC). Artículo VIII Criterios 

para delimitar un bien inmueble prehispánico: numeral 8.1 Criterio de presencia de evidencia 

arqueológica prehispánica; y, numeral 8.2 Criterio de integralidad (Anexo E). 



13 

 

 

 

La labor desarrollada por mi persona con respecto a esta problemática fue buscar las 

normas legales que se mencionaron anteriormente y analizarlas: 

Análisis técnico y legal 

Numeral 8.1 Criterio de presencia de evidencia arqueológica prehispánica  

Este criterio, no se aplicó correctamente. La prospección arqueológica realizada por mi 

persona, en el marco del presente PEA, permitió determinar con claridad, un área nuclear con 

arquitectura prehispánica, la misma que es bordeada en su lado Oeste y Sur por muro de 

contención, en forma de “L”, de gran factura. Asimismo, al Este del área nuclear, existen otras 

evidencias arquitectónicas dispersas, ubicadas en la falda del Cerro “Millay Grande”; además, 

sobre la quebrada “Millay Grande”, se observa una serie de corrales, al parecer reutilizados, 

pues se evidencia también manufactura moderna entre ellos. De acuerdo con el numeral 8.1, se 

debió considerar las evidencias mencionadas (área nuclear) más un área de resguardo (marco 

circundante) para la poligonal de delimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; sin 

embargo, se incluyó grandes áreas sin evidencias arqueológicas continuas, quizás, utilizando 

una “suerte” de criterio de integralidad.  Como resultado, las poligonales de delimitación 

arqueológica, encerraron grandes y desproporcionadas áreas de terreno del proyecto 

inmobiliario del señor Percy Gambini Rodríguez.  

Según el SIGDA del Ministerio de Cultura, la poligonal del Sitio Arqueológico “La 

Máquina” y el predio “Gambini 1”, se superponen. El área donde existe superposición es parte 

del marco circundante del Sitio Arqueológico “La Máquina”; sin embargo, no se registraron 

restos arqueológicos inmuebles en superficie, empero sí, algunos fragmentos de cerámica no 

diagnóstica, cerca al área nuclear. 

Numeral 8.2 Criterio integralidad 
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Este criterio, no se aplicó correctamente. No se deben crear poligonales 

desproporcionadas que, muchas veces, han dejado dentro de la poligonal arqueológica de 

delimitación grandes áreas de terreno libres de contenido arqueológico en superficie, 

perjudicando a los propietarios. Tal es el caso del Sitio Arqueológico “La Máquina”, donde se 

habría usado -una figura similar- de ambos criterios (numerales 8.1 y 8.2). Sin embargo, no se 

excluyeron accidentes geográficos como fue la quebrada “La Máquina”. esta bordea parte del 

muro de contención de orientación Este-Oeste y va en paralelo al muro de contención de 

orientación Norte-Sur. La quebrada “La Máquina” es también un cauce de haycos. Estos 

accidentes geográficos dividen la continuidad del Sitio Arqueológico “La Máquina”; por lo 

tanto, no se debió aplicar el criterio de integralidad. 

Este análisis e interpretación, nos permitió encontrar en la “Guía para la delimitación y 

monumentación de los Bienes Inmuebles Prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de 

la Nación” y, en el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas (RIA), vigente (Decreto 

Supremo N.º 011-2022-MC), el sustento técnico y legal para solicitar la autorización del 

presente Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones restringidas con fines de 

potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; y, de descarte 

arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, provincia de Cañete, departamento 

de Lima. 

Con la información proporcionada por el señor Percy Gambini Rodríguez, el 

Departamento de Ingeniería y Topografía, realizó labor de campo y elaboró los planos de 

acuerdo con los parámetros del RIA, vigente. Hicimos cruce de información con el SIGDA del 

Ministerio de Cultura y, efectivamente, existía superposición con el S. A. “La Máquina”.  

Luego de un análisis riguroso de las posibilidades y viabilidad de ejecutar el PEA, 

encontramos los siguientes puntos a tomar en cuenta:  

A. Nuevo Reglamento de Intervenciones Arqueológicas;  
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B. Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural-PETT;  

C. Guía para la delimitación y monumentación de los Bienes Inmuebles Prehispánicos    

     integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación 

D. Ley N° 24656. Ley General de Comunidades Campesinas 

A. Nuevo Reglamento de Intervenciones Arqueológicas 

Previo a la ejecución del PEA en referencia, ejecutamos un PEA en el predio “Sicilia”, 

el cual colinda con los sitios arqueológicos “La Máquina”, “La Otra Banda (Sector A)”, “Cerro 

Buenos Aires 1” y “Cerro Buenos Aires 2”. Mencionamos este PEA, pues se diseñó y ejecutó 

bajo la vigencia del antiguo RIA (DECRETO SUPREMO Nº 003-2014-MC); en el cual no 

existían restricciones para solicitar autorización de un PEA, tal como se menciona: 

Reglamento de intervenciones Arqueológicas (DS Nº 003-2014-MC) 

Título V– Proyecto de Evaluación Arqueológica. PEA.  

Capítulo II. Autorización de procedimientos 

Artículo 47. Procedimiento 

Los Proyectos de Evaluación Arqueológica serán presentados para su calificación ante 

la Sede Central del Ministerio de Cultura. El expediente será derivado a la Dirección de 

Calificación de Intervenciones Arqueológicas, para ser evaluado por un arqueólogo calificador. 

Los plazos para el trámite de autorización son los establecidos en el artículo 15 del presente 

reglamento.  

El arqueólogo calificador revisará el expediente y derivará un ejemplar a un cadista de 

la citada dirección para la revisión de los datos técnicos del proyecto y la superposición del área 

a evaluar con la base de datos de monumentos registrados.  
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Cuando la calificación del expediente requiera de la opinión técnica de otras direcciones 

del Ministerio de Cultura, el arqueólogo calificador derivará un ejemplar de este a dichas 

direcciones.  

La resolución respectiva será emitida por la Dirección General de Patrimonio 

Arqueológico Inmueble. 

Lo anotado es lo que, literalmente, establece el RIA (Decreto Supremo Nº 003-2014-

MC), no hace observaciones ni establece restricciones para solicitar autorización de un PEA. 

Por otro lado, el nuevo RIA (Decreto Supremo N.º 011-2022-MC), establece que: 

Reglamento de Intervenciones Arqueológicas (DS Nº 011-2022-MC) 

Título I. Intervenciones Arqueológicas 

Capítulo II 

Artículo 23. Autorización para la ejecución de un Proyecto de Evaluación 

Arqueológica – PEA  

23.1 El PEA puede ser tramitado durante la fase de diseño, formulación y/o evaluación del 

proyecto según el sistema de inversiones Invierte.pe o el que haga sus veces.  

23.2 Cuando un PEA determina mediante excavaciones la existencia de elementos 

arqueológicos aislados, éstos pueden ser materia de un PRA, no siendo necesario el 

sustento técnico de ingeniería explicando el carácter ineludible de la obra, ni la declaratoria 

de necesidad y utilidad pública.  

23.3 Cuando se determina mediante excavaciones, que no se trata de un elemento 

arqueológico aislado sino de un bien inmueble prehispánico, de acuerdo con la definición 

del artículo VI del Título Preliminar del presente reglamento, se debe efectuar el registro, 

la excavación para delimitar, la elaboración de los expedientes técnicos de delimitación, y 

su señalización física.  
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23.4 No se autoriza PEA en:  

1. El área delimitada de un bien inmueble prehispánico aprobada mediante acto 

administrativo emitido por la autoridad competente.  

2. En bienes inmuebles prehispánicos de alto potencial arqueológico y sitios inscritos 

en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura - UNESCO.  

3. En áreas arqueológicas ocupadas de manera ilegal o informal que pretendan obtener 

certificado de posesión o título de propiedad y gestionar servicios públicos y/o 

habilitación urbana, excepto que una norma jurídica de igual o mayor jerarquía 

establezca lo contrario.  

23.5 Excepcionalmente, se podrá autorizar PEA en:  

1. En un bien inmueble prehispánico con plano de delimitación aprobado que, en 

cumplimiento de los parámetros técnicos de delimitación, requieran 

actualización catastral, previa opinión favorable de la Dirección de Catastro y 

Saneamiento Físico Legal y/o la que haga sus veces en las Direcciones 

Desconcentradas de Cultura, según el ámbito de sus competencias.  

2. En un bien inmueble prehispánico con plano de delimitación a nivel de propuesta 

y en proceso de aprobación, a cargo de un administrado que acredite el legítimo 

interés sobre el área en la cual se ha realizado la delimitación.  

3. Cuando la categorización de bienes inmuebles prehispánicos del Ministerio de 

Cultura así lo permita, previa presentación del sustento técnico de ingeniería que 

especifique el carácter ineludible de la obra, previa opinión favorable de la 

Dirección de Gestión de Monumentos o la que haga sus veces en las Direcciones 

Desconcentradas de Cultura, según el ámbito de sus competencias 
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4. Cuando sea necesario para la gestión, protección y/o promoción del bien inmueble 

prehispánico, previa opinión favorable de la Dirección de Gestión de 

Monumentos o la que haga sus veces en las Direcciones Desconcentradas de 

Cultura, según el ámbito de sus competencias.  

5. Al interior de reservas y parques arqueológicos cuando su ejecución no 

comprometa a bienes inmuebles prehispánicos, previa opinión favorable de la 

Dirección de Gestión de Monumentos y/o la que haga sus veces en las 

Direcciones Desconcentradas de Cultura según el ámbito de sus competencias.  

6. En bienes inmuebles prehispánicos ubicados al interior de reservas y parques 

arqueológicos, previa opinión favorable de la Dirección de Gestión de 

Monumentos y/o de la que haga sus veces en las Direcciones Desconcentradas 

de Cultura, según el ámbito de sus competencias. 

El nuevo RIA (Decreto Supremo N.º 011-2022-MC), el artículo 23.4, en su numeral 1, 

nos impedía solicitar autorización del PEA, pues, como dejé anotado, el predio “Gambini 1”, 

se encuentra dentro de la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, declarado 

Patrimonio Cultural de la Nación mediante RDN Nº 555/INC, con fecha 12 de abril de 2006; 

la que además aprobó su respectivo expediente técnico: Plano N° 07-INC-PETT-2006, con un 

área de 22.7021 ha. y un perímetro de 1,876.20 m (Anexo F). Sin embargo, también, el nuevo 

RIA nos permite, de forma excepcional, solicitar autorización de un PEA. En este caso, hecho 

el análisis, hice uso del artículo 23.5. El numeral 1 y 3, dan luz para solicitar una autorización: 

el numeral 1, admite se puede hacer una actualización catastral; asimismo, el numeral 3, 

consiente una solicitud de autorización de PEA, siempre y cuando, haya un sustento técnico de 

ingeniería que especifique el carácter ineludible de la obra.  
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En relación con el numeral 1, sustentamos la necesidad de autorización de PEA, pues 

el Sitio Arqueológico “La Máquina”, fue delimitado por el PETT, sin la ejecución de un PEA 

de delimitación arqueológica. No se cumplieron con los parámetros técnicos de delimitación; 

por lo tanto, se requiere una actualización catastral. 

En relación con el numeral 3, la solicitud de autorización de PEA tiene respaldo en el 

sustento técnico de ingeniería que especificó el carácter ineludible de la obra: 

“La obra es de carácter ineludible, no pudiendo modificarse el diseño de 

construcción debido a razones técnicas y de ingeniería ya planificadas; por ello, es 

necesario realizar con anticipación trabajos arqueológicos con el objetivo de redefinir la 

poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, para obtener el CIRA del predio 

“Gambini 1”. Asimismo, es la única propiedad con que cuenta el Señor Percy Gambini 

Rodríguez; por lo tanto, al no disponer de más terrenos donde desarrollar su proyecto de 

inversión, es inevitable que el predio “Gambini 1”, se use para tales fines. Por otro lado, 

cuando se realizó la delimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”, al señor Percy 

Gambini Rodríguez, se le informó -verbalmente- que, la “delimitación y protección”, 

correspondería al terreno donde existen estructuras visibles en superficie y una pequeña 

área de resguardo; por ello, los terrenos del predio “Gambini 1”, los continúo usando para 

practicar agricultura temporal y de estación, teniendo la convicción que su propiedad no 

había sido incluida dentro de la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, más aún 

que, nunca se colocaron hitos de delimitación, señalización u otro indicador que 

demarcara físicamente el área de la poligonal que se había establecido. Ahora, con el 

capital para invertir, y buscando obtener el CIRA, se ve sorprendido al constatar que su 

propiedad fue incluida dentro de la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”. Por 

ello, justifica su necesidad de utilizar su terreno para poder desarrollar su proyecto de 

inversión”. 
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B. Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural-PETT 

Durante la etapa de revisión bibliográfica, antecedentes y de investigación de la zona 

geográfica de interés, encontramos que la delimitación de sitios arqueológicos, entre ellos, el 

Sitio Arqueológico “La Máquina”, se dio en el marco de un convenio entre el Ministerio de 

Educación, a través del INC y el Ministerio de Agricultura, por medio del Proyecto Especial 

de Titulación de Tierras y Catastro Rural-PETT. 

Tuve acceso al Oficio Nº 0004-2014-DCE-DGPA/MC, de fecha 03 de enero de 2014 

(Anexo G): 

“Al respecto, se indica que realizada la superposición gráfica entre el ámbito de 

consulta y la base de datos de sitios arqueológicos del Ministerio de Cultura se ha 

determinado que el predio “Sicilia” colinda con los siguientes sitios arqueológicos: 

La Otra Banda (Sector A), Cerro Buenos Aires 1 Cerro Buenos Aires 2 (RDN N° 

615 del 20.04.2006) y La Máquina RDN N° 555 del 12.04.2006). La declaratoria 

como Patrimonio Cultural de la Nación de dichos monumentos se llevó a cabo en el 

marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el Ministerio 

de Educación a través del Instituto Nacional de Cultura (hoy Ministerio de Cultura) 

y el Ministerio de Agricultura por medio del Proyecto Especial Titulación de Tierras 

y Catastro Rural (PETT). Dicho convenio priorizaba la identificación, delimitación 

y registro de las zonas arqueológicas sin contemplar la ejecución de un proyecto de 

evaluación arqueológica con excavaciones lo cual hubiera permitido definir la 

extensión más fidedigna de dichos monumentos”. 

“La metodología utilizada para registrar los monumentos prehispánicos en el marco 

del precitado Convenio de Cooperación Interinstitucional que contemplaba solo la 

identificación de sitios arqueológicos dentro de los predios cuyos propietarios 
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solicitaban saneamiento físico-legal, es decir, los propietarios que no lo solicitaban 

y por ende no autorizaban el ingreso a sus terrenos no permitieron descartar la 

presencia de monumentos prehispánicos dentro de sus predios”. 

 

C. Guía para la Delimitación y Monumentación de los Bienes Inmuebles Prehispánicos 

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación 

Numeral 8.3 Criterio exclusión de accidentes geográficos  

En concordancia con los Manuales de Levantamiento Catastral Urbano y Rural, 

aprobados por la Resolución N° 04-2012-SNCP/CNC, se deben excluir del polígono de 

delimitación del bien inmueble prehispánico, los accidentes geográficos, que puedan generar 

un riesgo sobre la conservación de los restos arqueológicos, en caso se activen por eventos 

naturales imprevistos. Estos accidentes geográficos pueden ser:  

• Fuentes de agua (ríos, lago, lagunas, mar, acequias, humedales, bofedales, etc.);  

• Acantilados;  

• Quebradas;  

• Cárcavas;  

• Sistemas orográficos;  

• Fajas costeras;  

• Nevados.  

• Cualquier accidente geográfico que altere la continuidad del terreno.  

• Ámbitos geográficos contemplados en los bienes dominio público (franja costera, isla, 

río, etc.).  
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Para la redefinición del polígono del Sitio Arqueológico “La Máquina”, se utilizó este 

criterio, tomando en cuenta la quebrada “La Máquina” y el cauce de huaycos; esto para el lado 

Sur y Oeste; sin embargo, no se hizo lo mismo para el lado Este (quebrada “Millay grande”), 

por existir una serie de corralones prehispánicos reutilizados, algunos complementados con 

construcciones modernas). Al parecer, la formación o encauce de esta quebrada, fue posterior 

a las construcciones prehispánicas; siendo así, no se excluyeron estas estructuras 

arquitectónicas y se integraron a la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina, Sector 2”. 

Numeral 8.5 Criterio de exclusión de estructuras o infraestructura moderna  

Debe excluirse del polígono de delimitación todas las construcciones formales, 

independientemente de los materiales empleados para su edificación.  

De la misma manera, se excluye la infraestructura de servicios públicos, como 

instalaciones de agua potable y de alcantarillado, pozos y/o reservorios para almacenar agua, 

postes y torres de tendido eléctrico, redes de gas natural, infraestructura de telecomunicaciones 

y otras con estructuras de servicios públicos formales, que hayan solicitado su autorización al 

Ministerio de Cultura.  

Se exceptúan aquellas construidas sobre evidencia arqueológica claramente definida. 

De ser el caso, se debe señalar en un cuadro de datos técnicos el área con estructuras o 

infraestructura moderna en superposición identificada, a fin de contarse con un registro para 

las acciones de control y fiscalización a las que hubiere lugar.  

Todas aquellas delimitaciones de bienes inmuebles prehispánicos, cuyos expedientes 

técnicos hayan sido aprobados por el Ministerio de Cultura en fecha anterior al 26 de diciembre 

del 2016, en que se entra en vigencia la Ley N° 30528, que modifica los artículos 3° y 7° de la 

Ley N° 28294, que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el 

Registro de Predios, en la cual se incorpora al Ministerio de Cultura al Sistema Nacional 
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Integrado de Información Catastral Predial y al Consejo Nacional de Catastro, como ente 

generador de catastro; pueden ser revisadas por la DSFL con la finalidad de establecer la 

correspondencia entre la evidencia arqueológica y el polígono de delimitación, excluyendo los 

accidentes geográficos, bienes de dominio público o infraestructura moderna, de ser el caso, 

sin perjuicio de las acciones sancionadoras en caso de afectaciones identificadas. 

En la redefinición del polígono del Sitio Arqueológico “La Máquina”, se utilizó, 

también, este criterio. Al Norte de la Poligonal del S.A “La Máquina”, existe una construcción 

moderna. Es una casa de material noble, propiedad de una familia de comuneros de la 

Comunidad Campesina de Calango, quienes se han visto afectados por haber quedado su 

vivienda dentro de la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”. La propuesta de 

redefinición sustentada ante la inspectora de la Dirección de Certificaciones del Ministerio de 

Cultura permitió que esta vivienda fuera excluida de la nueva poligonal del Sitio Arqueológico 

“La Máquina, Sector 2”. 

D. Ley N° 24656. Ley General de Comunidades Campesinas 

Ya habiendo encontrado dos puntos que nos permiten solicitar la autorización del PEA: 

Articulo 23.5 numeral 1 y 3 del RIA (Decreto Supremo Nº 011-2022-MC), al revisar los 

documentos, observé que el propietario del predio “Gambini 1”, solo cuenta con un certificado 

de posesión emitido por la Comunidad Campesina de Calango; por lo tanto, no cuenta con 

documentos que respalden su legítimo interés. Lo que contraviene lo expuesto en el inciso “d”, 

numeral 1, artículo 23.8° del RIA (Decreto Supremo Nº 011-2022-MC): 

d) Número de partida registral, o número de resolución que otorga la adjudicación o 

concesión, o código único de inversiones (o código SNIP) que acredite la titularidad 

de la viabilidad del proyecto de inversión. De no encontrarse registrado el derecho de 

propiedad ante la SUNARP, se debe acreditar la condición de propietario en forma 
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documental, presentando copia simple de la escritura pública, o minuta, o contrato de 

compraventa. 

Por la experiencia acumulada de muchos años de trabajo, conozco el marco legal 

relacionado a las tierras comunales. Al respecto, cabe precisar que, es en las Comunidades 

Campesinas -definidas como organizaciones de interés público, con existencia legal y 

personería jurídica, integradas por familias que habitan y controlan determinados territorios, 

ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en la propiedad 

comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el 

desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización plena de sus 

miembros y del país, según lo detallado en el artículo 2 de la Ley N° 24656-, que recae la 

propiedad de la tierra comunal, y no en comuneros individualizados.  

Siendo así, para la solicitud de autorización del PEA, sobre territorio comunal, es la 

Comunidad Campesina quien cumple este requisito, y no el comunero Percy Gambini 

Rodríguez; por tal motivo, se orientó al señor Percy Gambini Rodríguez, para que tramite una 

carta de autorización de la Comunidad Campesina de Calango, en donde lo faculte ante el 

Ministerio de Cultura para solicitar una autorización de PEA en el predio “Gambini 1” (Anexo 

H).  

Ejecución de Proyecto de Evaluación Arqueológica 

De acuerdo con las características propias del predio “Gambini 1” y, sobre todo, a la 

superposición existente entre el referido predio y el S.A “La máquina”, se diseñó y elaboró el 

siguiente PEA: Proyecto de evaluación arqueológica con excavaciones restringidas con fines 

de potencialidad y redelimitación del sitio arqueológico “La Máquina” y de descarte 

arqueológico en el predio “Gambini 1” del distrito de Calango, provincia de Cañete.  



25 

 

 

 

Que tuvo como director al Lic. Ricardo Rodríguez de La Rosa Valenzuela, COARPE 

N° 041869 (Anexo I), arqueólogo de SANEAMIENTO ARQUOLÓGICO SAC (Anexo J). 

Se presentó a la Dirección de Calificaciones, sede central del Ministerio de Cultura para su 

autorización y aprobación. Fue aprobado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

000230-2023-DCIA/MC, de fecha 23 de mayo de 2023, por un periodo de dos (02) meses y 

una (01) semana (Anexo K); siendo ampliado por quince (15) días, mediante RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 000346-2023-DCIA/MC, de fecha 10 de agosto de 2023 (Anexo L).  

A continuación, expongo algunos puntos importantes del contenido del PEA (Anexo 

M. Expediente PEA). 

Figura 2 

Ámbito del PEA 

 

(Anexo N. Plano PC-01) 

Fines y objetivos del PEA 
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• Redefinir la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, mediante 

excavaciones restringidas de redelimitación. Asimismo, establecer la 

delimitación de los monumentos arqueológicos registrados (Poligonal de 

intangibilidad), demarcación física (colocación de hitos) y señalización. 

Presentación de Expediente Técnico de Registro y Delimitación  

• Determinar la condición arqueológica de aquellos elementos o culturales 

registrados cuya evaluación superficial no permita establecer tal 

caracterización. (Descarte Arqueológico).  

• Establecer el potencial de monumentos arqueológicos, sólo cuando sean 

susceptibles de impactos por las obras programadas en el marco de proyectos 

productivos, extractivos y/o de servicios”. 

De la prospección arqueológica. 

El proyecto de evaluación arqueológica comprendió un reconocimiento de superficie 

de toda la extensión del terreno materia de evaluación (Anexo O. Plano PC-01): 

Sitio Arqueológico “La Máquina”:  Área 227,021.00 m2 (22.7021 ha), Perímetro: 

1,876.20m. 

Predio “Gambini 1”: Área de 100,000.00 m2 (10.00 ha), Perímetro de 1768.57 m. 

Se hizo un recorrido minucioso para observar detalladamente el terreno, mediante 

recorridos longitudinales (transeptos) a lo largo de toda el área en línea recta y sinuosa, 

siguiendo en contorno del terreno. El espacio entre cada transepto fue de una distancia entre 

10 a 20 m, según las características del terreno. Se contó con equipo técnico básico para el 

registro escrito (cuaderno de campo, escalímetro, planos, papel milimetrado, fichas de registro, 

escalas gráficas); para el registro fotográfico (cámaras digitales y mecánicas); para la 

georreferenciación (Navegador GPS y brújula). 
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De las excavaciones arqueológicas. 

Las excavaciones arqueológicas se efectuaron mediante unidades de 1x1.5m (hasta 

llegar a la capa estéril) con fines de delimitación, descarte y potencialidad. Las unidades de 

delimitación se ubicaron en la periferia del área nuclear del Sitio Arqueológico “La Máquina”, 

a fin de establecer su extensión a nivel del subsuelo, con ello definir su área de protección y 

proponer la respectiva poligonal de intangibilidad. Las unidades de potencial se ubicarán 

dentro del marco circundante, exactamente, en la zona donde existe superposición con la 

poligonal del Predio “Gambini 1”; asimismo, estas unidades, al no hallarse contenido 

arqueológico sirvió como unidades de descarte. Para los trabajos de excavación, se tuvo en 

cuenta la descripción de los contextos arqueológicos; los elementos arquitectónicos (pisos, 

muros, vanos, postes, entre otros.) hasta el registro elementos especiales. La información de 

todas las fichas de registro se complementó con las del diario de campo. Sin embargo, no fue 

necesario pues no se registró material arqueológico en las excavaciones realizadas. 

Inspecciones oculares 

Durante la etapa de campo se realizaron cuatro (04) inspecciones oculares por parte de 

la Dirección de Certificaciones del Ministerio de Cultura.  

En la primera Inspección Ocular, recomendaron la ejecución de 55 unidades de 

excavación, así como la reubicación de 12 unidades que se encontraban fuera del área del 

Predio Gambini 1 (Anexo P. Plano UE-01).  

En la segunda Inspección Ocular, se hizo el recorrido de las 55 unidades de excavación 

(descarte y potencial), confirmando la no existencia de contenido cultural arqueológico; al no 

hallarse contenido arqueológico en las unidades de potencial, pasaron a ser consideradas de 

descarte (Acta Informatizada de Inspección Nº 489-2023-DCE/MC de fecha 21.07.2023 

(Numeral 14 / Observaciones: 1) y Acta Informatizada de Inspección Nº 604-2023-DCE/MC 
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de fecha 30.08.2023 (Numeral 14 / Observaciones: 5) Asimismo, recomendaron la ejecución 

de 8 unidades adicionales de descarte a fin de verificar áreas de forma complementaria.  

En la tercera Inspección Ocular, verificaron las 8 nuevas unidades de descarte, sin 

contenido cultural. Inspeccionaron el tapado de las 55 unidades y se estableció la nueva 

Delimitación del Sitio Arqueológico la Máquina y la ubicación de los hitos y Muros de 

señalización. El Sitio Arqueológico La Máquina fue sectorizado, estableciéndose el Sitio 

Arqueológico La Máquina - Sectores 1 y 2.  

En la cuarta Inspección Ocular, constataron la delimitación física mediante hitos de 

concreto, “hitos de sección o base circular” y la edificación de paneles de señalización “Tipo 

1” para el Sitio Arqueológico La Máquina - Sectores 1 y 2. Así también, verificaron el tapado 

de todas las unidades de excavación y, finalmente, se realizó la evaluación de potencial del 

Sitio Arqueológico – Sectores 1 y 2. 

Informe de resultados 

El ámbito autorizado en el marco del referido PEA (Predio “Gambini 1”), se superpone 

al polígono de delimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”, declarado Patrimonio 

Cultural de la Nación con RDN N° 555/INC (12 de abril de 2006).  

Como resultado de los trabajos de excavación realizados en el Predio “Gambini 1”, se 

pudo indicar la no presencia de contenido cultural arqueológico en ninguna de las unidades de 

excavación, logrando descartarse el contenido arqueológico, a nivel superficial, en el referido 

predio. En consecuencia, el área -actualizada- del predio “Gambini 1”, quedó excluida de la 

poligonal -original- del Sitio Arqueológico “La Máquina”. A efectos de lo descrito, se realizó 

la redefinición del Sitio Arqueológico “La Máquina”. 

Se redefinió la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, generándose dos (02) 

sectores (polígonos): Sitio Arqueológico La Máquina - Sectores 1 y 2 (Anexo Q. Plano PP-
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01). Sitio Arqueológico “La Máquina, Sector 1” (Anexo R. Plano PP-01) y Sitio Arqueológico 

“La Máquina, Sector 2” (Anexo S. Plano PP-02) 

La redefinición, se realizó de acuerdo con lo que establece el Numeral VIII: Criterios 

para delimitar un bien inmueble prehispánico (8.3 Criterio de exclusión de accidentes 

geográficos), de la “Guía para la delimitación y monumentación de los bienes inmuebles 

prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación” (Resolución Viceministerial 

N° 000015-2023-VMPCIC/MC); y, los “Manuales de Levantamiento Catastral Urbano y 

Rural” (Resolución Nº 004-2012-SNCP/CNC).  

Asimismo, la delimitación realizada, permitió retirar la condición de patrimonio 

cultural de la nación y obtener el CIRA de las áreas excluidas de las nuevas poligonales: Sitio 

Arqueológico La Máquina – Sectores 1 y 2, como es el caso del Predio “Gambini 1” (Plano 

PC-02); Por lo tanto, se recomienda otorgar el CIRA del área excluida de las poligonales del 

Sitio Arqueológico La Máquina - Sectores 1 y 2.  

Cabe señalar que, en la delimitación realizada, también el Predio “Gambini 1”, 

redefinió su área original (Plano PC-02), no obstante haberse descartado evidencias 

arqueológicas en las excavaciones realizadas en su interior, pierde parte de su área debido a 

que el marco circundante del Sitio Arqueológico La Máquina - Sectores 1 y 2, recorta una 

porción de su área.  

Por lo tanto, el Predio “Gambini 1”, redefine su poligonal original, teniendo ahora un 

área de 78 857.27 m2 (7.8857 ha) y un perímetro de 1 753.71 m (Anexo T. Plano PC-02), libre 

de evidencia arqueológica a nivel superficial, la misma que puede obtener el CIRA, previa 

presentación de los requisitos establecidos por el Ministerio de Cultura. 

A La luz de lo anotado, podemos establecer un nuevo escenario con tres componentes 

involucrados como resultado del presente PEA. El siguiente cuadro muestra las nuevas 

dimensiones de la actualización catastral. 
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Tabla 1  

Dimensiones de la actualización catastral 

 Componentes Área Perímetro 

1 Sitio Arqueológico La Máquina, 

Sector 1 

13 581.37 m2 (1.3581 ha) 580.90 m. 

2 Sitio Arqueológico La Máquina, 

Sector 2 

112 285.23 m2 (11.2285 ha) 1 506.99 m. 

3 Predio “Gambini 1” 78 857.27 m2 (7.8857 ha) 1 753.71 m 

Con la delimitación (redefinición/redelimitación) realizada, ya no existe superposición 

entre el Predio “Gambini 1” y el Sitio Arqueológico La Máquina, Sectores 1 y 2; quedando 

ahora, una colindancia entre el referido predio y el Sitio Arqueológico. Por lo tanto, podemos 

señalar que, si bien es cierto, el polígono del Predio “Gambini 1”, se halla en colindancia con 

el marco circúndate del Sitio Arqueológico La Máquina – Sectores 1 y 2, el área nuclear 

(concentración de evidencias arqueológicas) de ambos sectores, se halla fuera del área de 

influencia directa del proyecto de inversión. Como medida de mitigación, se realizó la 

delimitación física con “hitos de sección o base circular” y la señalización de ambos sectores 

con “paneles de señalización Tipo 1”; asimismo, se ejecutará un Plan de Monitoreo 

Arqueológico; y, como compensación, Programas de difusión a la comunidad. Concluida la 

etapa de campo, se procedió a la elaboración del informe de resultados, el mismo que se 

presentó a la Dirección de Calificaciones para su conformidad. El informe de resultado tuvo 

conformidad mediante Resolución Directoral Nº 000011-2024-DCIA/MC, de fecha 11 de 
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enero de 2024 (Anexo U). A continuación, presentaremos el espacio que ocupa el sitio 

arqueológico y el informe del Ministerio de Cultura. 

Figura 3 

Resultado de la redefinición del Sitio Arqueológico “La Máquina” 

Tomada de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000011-2024-DCIA/MC, que aprobó el 

Informe de Resultados del PEA  

 

 

 

Informe de la propuesta de delimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina, Sector 1 y 

2”
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III. APORTES A LA EMPRESA 

 

Luego de la ejecución del Proyecto de Evaluación Arqueológica con excavaciones 

restringidas con fines de potencialidad y redelimitación del Sitio Arqueológico “La Máquina”; 

y, de descarte arqueológico en el Predio “Gambini 1”, distrito de Calango, provincia de Cañete, 

departamento de Lima, del señor Percy Gambini Rodríguez, los aportes a la empresa en la que 

laboro actualmente, fueron: 

➢ Soluciones técnicas dentro del marco legal que ayudaron a cumplir los objetivos del 

PEA y del cliente. Cabe señalar que no se trató del típico PEA con fines de descarte de 

contenido arqueológico de un área determinada, en donde, la ausencia de material 

arqueológico en las unidades de excavación restringida es suficiente para solicitar el 

certificado de inexistencia de restos arqueológico (CIRA). 

➢ Creación del Departamento de Gestión de Asociaciones Privadas, orientado a la 

formulación de proyectos de conservación y puesta en valor, así como circuitos 

turísticos de sitios arqueológicos que se hallen colindantes o dentro del área de 

influencia de los proyectos de intervención arqueológica que hemos desarrollado y que 

ejecutemos a futuro. 

➢ Actualmente, el DIA viene desarrollando el trabajo de investigación arqueológica: 

“Esclavitud y muerte. Una aproximación a los cementerios de esclavos en Lima 

colonial” (Anexo V), con participación de profesionales en historia y arqueología; es 

un tema de investigación enmarcado en lo que denominamos arqueología histórica; a su 

vez, también, se viene realizando un trabajo de investigación arqueológica: “Revisión 

de las fases finales de la secuencia estilística de Patterson para la Cultura Lima y 
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el estilo Nievería, a través del análisis cerámico en un contexto  del Complejo 

Sestieri, Sitio Arqueológico de Cajamarquilla 
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IV. CONCLUSIONES 

 

➢ Del análisis precedente, la formación académica es esencial y rige nuestra vida 

profesional; sin embargo, los conocimientos obtenidos deben ser complementados con 

estudios en otras áreas afines con las que compartimos experiencias y hacemos uso de 

sus aportes científicos en el desarrollo de los proyectos de intervención arqueológica; 

asimismo, debemos mantenernos actualizados en el cambio y/o modificaciones y 

nuevas disposiciones en el marco legal del Patrimonio Cultural de la Nación.  

➢ En virtud de lo argumentado para el presente PEA, tema central del TSP, el marco legal 

del RIA (DS Nº 011-2022-MC) y la Guía para la delimitación y monumentación de los 

Bienes Inmuebles Prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación 

(Resolución Viceministerial N° 015-2023-VMPCIC/MC), nos permitió diseñar el 

expediente de solicitud de autorización. Siendo autorizado para su ejecución mediante 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000230-2023-DCIA/MC; finalmente, se aprobó el 

Informe de Resultados a través de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 000011-2024-

DCIA/MC. 

➢ Teniendo en cuenta el contexto, técnico y legal del terreno del proyecto inmobiliario, 

podemos concluir que mi experiencia profesional, permitió cumplir con los objetivos 

del PEA. Se redefinió la poligonal del Sitio Arqueológico “La Máquina”, resultando 

dos nuevas poligonales: Sitio Arqueológico “La Máquina, Sector 1 y 2”; Asimismo, se 

liberó el terreno del predio “Gambini 1”, el mismo que podrá solicitar el CIRA, 

finalizada la etapa de actualización catastral del SIGDA del Ministerio de Cultura. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

➢ Realizar una revisión de antecedentes y una prospección arqueológica de la zona donde 

se ejecutará la intervención arqueológica, con el fin de realizar un diagnóstico y prever 

las necesidades y recursos complementarios necesarios para implementar el proyecto a 

ejecutar. Así, los estudios y documentos obtenidos aportan positivamente a la 

elaboración de proyecto y su ejecución. 

➢ Tener en cuenta no solo la parte metodológica, practica y teórica del proyecto a 

desarrollar, sino también, los recursos humanos que son el soporte para el buen 

desarrollo del proyecto, en busca de cumplir los objetivos y metas de este; por lo tanto, 

no solo debemos saber de arqueología, también de administración de recursos y gestión 

empresarial, marco contractual y salud ocupacional. 

➢ Contar, según el tipo o modalidad de intervención arqueológica, con un equipo 

multidisciplinario y competente a fin de realizar los estudios correspondientes que 

permitan un adecuada implementación y desarrollo del trabajo de campo y gabinete.  

➢ Cumplir las especificaciones y disposiciones que se emitan en cada RESOLUCIÓN 

DIRECTORIAL que aprueba la la ejecución de cualquier intervención arqueológica, 

para lograr un proceso arqueológico correcto. 

➢ Capacitarse constantemente y seguir adquiriendo nuevos conocimientos en nuestro 

campo profesional; asimismo, seguir de cerca las nuevas directivas y disposiciones del 

Ministerio de Cultura, como ente rector del Patrimonio Cultural de la Nación. 
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Anexo B. Ficha RUC y Copia Literal SUNARP de la empresa Saneamiento Arqueológico 
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Anexo C. Constancias de trabajo SERCONSAR SAC 
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Anexo D. Vigencia de poderes Gerente General Saneamiento Arqueológico SAC 
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Anexo E. Enlace Guía para la delimitación y monumentación de los Bienes Inmuebles 
Prehispánicos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación (RVM N° 015-2023-

VMPCIC/MC) 
Enlace: 

https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/3837377-0152023-vmpcic-mc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/3837377-0152023-vmpcic-mc
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Anexo F. RDN Nº 555/INC, con fecha 12 de abril de 2006 
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Anexo G. Oficio Nº 0004-2014-DCE-DGPA/MC 
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Anexo H. Autorización Comunidad Campesina de Calango al Sr. Percy Gambini R. 
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Anexo I. CV Ricardo Rodríguez de La Rosa Valenzuela, director del PEA 
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Anexo J. Contrato del director Ricardo Rodríguez de La Rosa Valenzuela 
 

Contrato de prestación de servicios: Saneamiento Arqueológico SAC y Asociación de 
propietarios Los Condores de Calango 
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Anexo K. RD Nº 000230-2023-DCIA/MC 
       Autorización del PEA 
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Anexo L. RD Nº 000011-2024-DCIA-DGPA-VMPCIC/MC 
Aprobación del Informe de Resultados 
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Anexo M. RVM Nº 000110-2025-VMPCIC/MC 
Retiro de condición de Patrimonio Cultural de la Nación 
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Anexo N. CIRAS Nº 272-2025-DCE/MC 
Predio Gambini 1 
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Anexo O. Plano de Ubicación. Área del ámbito del PEA. Plano PU-01 
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Anexo P. Plano georreferenciado del ámbito de intervención. Unidades de Excavación. Plano 
PC-01 
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Anexo Q. Plano georreferenciado del ámbito de intervención. 
Unidades de Excavación. Plano UE-01  
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Anexo R. Plano Perimétrico S.A. “La Máquina, Sector 1” – S.A. “La Máquina, Sector 2”. 
Plano PP-01 
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Anexo S. S.A. “La Máquina, Sector 1”. Plano PP-01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



218 

 

 

 

 



219 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Anexo T. Sitio Arqueológico “La Máquina, Sector 2”. Plano PP-02 
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Anexo U. Plano Perimétrico Predio “Gambini 1”. Plano PC-02 
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Anexo V. Esclavitud y muerte. Una aproximación a los cementerios de esclavos en 
Lima colonial”. 
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Esclavitud y muerte. Una aproximación a los cementerios de esclavos en Lima 

colonial 

 

Capitulo I. Planteamiento del Problema 

1.1 Estado del Arte: 

La importante presencia de africanos y afrodescendientes en Lima colonial ha sido 

un tema tratado desde distintos ángulos por la historiografía peruana. Los trabajos 

pioneros de Frederick Bowser (1974), Emilio Hart-Terré (1973) hasta los diversos 

trabajos de Christine Hünefeldt, Carlos Aguirre y Maribel Arrelucea, han permitido 

conocer cómo se incorporaron los negros esclavos y libres a la sociedad colonial. Sin 

embargo, lo que no se ha estudiado sea desde la perspectiva histórica, antropológica o 

arqueológica es, qué sucedió con los cuerpos de estos individuos, en qué consistían sus 

prácticas funerarias y si ellas estaban regidas por el dogma católico o si incluían ritos 

africanos, claramente identificables, o quizás estos últimos, ocultos mediante el 

sincretismo religioso. En esa línea, para Zapata, al hacer prevalecer la religión católica 

sobre la propia, los españoles imponían sus creencias como un mecanismo de dominación 

y control; como respuesta, los esclavos comenzaron a incorporar elementos del 

cristianismo en sus prácticas rituales, consiguiendo de esta forma camuflar y encubrir sus 

creencias e ideologías originarias (Zapata, 2021:2). Por otro lado, la evidencia 

arqueológica y el contexto funerario, permitirá evidenciar si, la condición o status de estos 

individuos, marcaba una diferencia en cuanto al tratamiento mortuorio del cuerpo, y, si 

este trato, post mortem, permite identificar un marcado sincretismo religioso. Este último 

punto, sin duda, es el más polémico, porque a diferencia de otros espacios como el Caribe 

y Brasil, los contingentes de esclavos que llegaron al Perú fueron más heterogéneos. Lo 

que complica sin duda, conocer los alcances de estas prácticas de religiosidad africana.  

A pesar de estas dificultades, creemos que la búsqueda y análisis de los recintos 

fúnebres ajenos al espacio eclesiástico, nos permitirá acercarnos a este diverso universo 

cultural, donde se reunían las creencias africanas y europeas. Este punto resulta 

importante porque la muerte para la cultura africana fue un tema muy serio, significaba 

el tránsito entre el mundo de los vivos y lo sobrenatural, suponía la vinculación con sus 

antepasados. En ese sentido, afirma Julio César Medeiros, el muerto sepultado sin los 
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rituales fúnebres tradicionales, se convertía en un desgarrado, un ser sin lugar, que 

atormentaba a sus parientes vivos (Medeiros, 2007:11). Sin embargo, somos conscientes 

que las practicas funerarias de los esclavos en la Lima colonial, no han tenido interés en 

las investigaciones e incluso, podemos afirmar que, la arqueología en el Perú ha cubierto 

principalmente el universo prehispánico: el monopolio de lo prehispánico y lo andino se 

ha notado claramente en la historiografía peruana. 

Es así como, nuestra propuesta de investigación es realizar una aproximación 

desde la arqueología histórica a zonas que habrían servido como cementerios clandestinos 

de la población esclava de Lima. Hemos revisado algunos documentos eclesiásticos como 

los Sínodos de Lima de 1613 y 1636; en ellos se menciona hechos que dejan la certeza 

de la existencia de un cementerio. Por ejemplo, se prohibió en 1613 que los negros sean 

enterrados en la Iglesia del Sagrario de la Catedral de Lima y que sus cuerpos descansen 

en el cementerio, y en los lugares señalados. Se podría pensar que, podrían ser llevados 

a otras parroquias, porque la prohibición solo alcanzó a la Catedral; sin embargo, al 

mismo tiempo, se prohibió que los muertos sean enterrados en parroquias fuera de su 

jurisdicción.  

No cabe duda de que, este documento eclesiástico, nos marca el camino para 

comenzar la búsqueda de espacios físicos donde reposan o reposaron los cuerpos de los 

negros, esclavos y libres. Por otro lado, es importante señalar que, según nuestra 

documentación y consulta de trabajos sobre el período, podemos afirmar que la población 

esclava, así como era mayoritaria entre los vivos, también lo era entre los muertos. 

Aunque nuestro trabajo se concentra en la búsqueda y estudio del cementerio de negros, 

no dejamos de reconocer la importancia de las causas mortales de la población esclava 

que, explicaremos de forma breve.  

Para nosotros, es importante explicar estos antecedentes, porque nos permiten 

repensar las actitudes de la elite respecto al compartir su última morada con los negros, 

esclavos y libres; y, también es clave, retomar la idea de un cementerio para negros en la 

ciudad capital ¿Cuál fue su ubicación? ¿Quiénes eran enterrados en este cementerio? 

¿Eran negros esclavos que no tenían ningún peculio o familiares que pagasen un entierro 

dentro de las parroquias o iglesias?  

En ese sentido, como primer punto realizaremos un balance historiográfico sobre 

los trabajos que analizan esta temática de investigación y los que estudian la ciudad de 
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Lima entre los siglos XVI y XVII. Si bien este tema es de reciente interés en algunos 

espacios del Perú, ya ha sido trabajada para el caso de Buenos Aires y Río de Janeiro, 

siendo el primero que ha trabajado desde la perspectiva de la arqueología histórica. En el 

caso peruano, tenemos el trabajo realizado en Cañete por un grupo de investigadores a 

cargo de Luis Santa Cruz y Claire Maass, quienes a través de las excavaciones en la 

hacienda La Quebrada de propiedad de la Orden de la Buena Muerte entre 1741 y 1849 

buscan identificar la zona de entierros de los africanos y afrodescendientes esclavizados 

y realizar el análisis de los restos óseos (Santa Cruz y Maass 2019: 23).  

1.2 El Problema 

Problema principal 

¿Cuál fue la importancia del cementerio de esclavos en Lima colonial? 

Problemas específicos 

1.- ¿Cuál es el panorama de la esclavitud limeña durante el período colonial? 

2.- ¿Dónde se ubicaba el cementerio de esclavos en Lima colonial? 

3.- ¿Qué clase de esclavos o miembros de la sociedad, eran enterrados en los 

cementerios y por qué no en las parroquias? 

1.3 Metodología 

El trabajo tiene tres etapas metodológicas, la primera consta de la revisión de 

material bibliográfico sobre la población esclava en el Perú, específicamente la que se 

ubicaba en la ciudad de Lima, conocer la vida cotidiana y sus vinculaciones con el 

discurso religioso, así como, bibliografía que nos indique dónde eran enterrados los 

esclavos, pero no solo para el caso peruano, sino también de otros espacios coloniales. El 

segundo paso, es revisar documentos coloniales, como partidas de defunciones, sínodos 

católicos, testamentos, relaciones de viajeros, etc. Todo aquel documento que nos pueda 

brindar referencias sobre la ubicación del cementerio de esclavos de Lima colonial 

El tercer paso es usar el método arqueológico que consiste en usar la prospección y las 

excavaciones de prueba. La prospección nos permitirá registrar los restos culturales que 

se ubican alrededor del cementerio, teniendo en cuenta que este no pudo ubicarse muy 

alejado del centro histórico de la capital. Por otro lado, las excavaciones de prueba se 
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realizarán en espacios que sea puedan identificar a partir de la lectura de documentos 

coloniales. 

1.4 Justificación:  

Llegados entre los siglos XVI y XIX, junto a los conquistadores, los africanos1 y 

sus descendientes sufrieron una fuerte segregación por parte de los españoles, siendo 

considerados una mercancía que podía ser vendida o intercambiada. En ese siglo se 

desarrolló una discusión sobre la importancia de rescatar el alma de los esclavizados, 

entre ellos tenemos a teólogos como Luis de Molina y Bartolomé de las Casas, aunque se 

ha afirmado en reiteradas oportunidades que fue quien promovió la llegado de 

esclavizados al Nuevo Mundo, lo cierto es que según, Fernando Ortiz, Bartolomé de Las 

Casas no solicitó de ninguna forma el establecimiento de la trata negrera, por el contrario, 

sugirió la utilización de los esclavizados que se encontraban en Castilla, en ese sentido 

“Las Casas aceptaba la esclavitud sin distinción de colores, como era ley y uso de su país 

y de su tiempo….”(Ortiz 1952:161). 

La presencia de los africanos y sus descendientes en el Perú tuvo una gran importancia 

en la sociedad, debido a que sirvieron de sustento en la sociedad colonial esclavista, eran 

ellos los que se hacían cargo de la agricultura en las haciendas, cabe destacar también, 

que fue muy importante su presencia en la vida doméstica, nuestra riqueza culinaria se 

debe a esa mistura que ocurría en la cocina con la presencia negra. Ayudaron a construir 

las grandes iglesias, escuelas, caminos, etc. 

Los africanos esclavizados que llegaron al Perú sabemos que no fue por voluntad 

propia, cabe destacar también que ellos no nacieron “esclavos”, fue la idea del mismo 

hombre de volverlos “esclavos” y que ellos respondieran a estos hombres como “amos”. 

El traslado de los esclavizados al Perú fue masivo. “Entre 1451 y 1870, al menos 10 

millones de africanos fueron trasladados hacia el llamado “nuevo mundo” en un viaje 

generalmente sin retorno”. (Aguirre 2005:19). Llegados al Perú en la primera visita de 

los españoles a Tumbes y traídos masivamente por una autorización de la corona para 

apoyar en los planes de conquista del imperio Inca. Su ubicación fue principalmente en 

la costa y en la parte central de la misma, fueron empleados en el servicio doméstico o en 

 

1 Según autores como Curtin 1969, Landers y Robinson, 2006, se trasladaron hacía América 12 millones 
de africanos, de las cuales el 75% fueron hacía Estados Unidos, Brasil y el Caribe, el resto fueron hacía las 
colonias españolas en América.  
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los campos de caña de azúcar. Aunque Leopoldo de Trazegnies nos comenta que existió 

una influencia africana en la arquitectura limeña, “Muchos de estos artistas de raza negra 

habian nacido en Andalucìa y su gusto venìa tamizado por los gustos barrocos y 

mudejares sevillanos” (Trazegnies, 1996:66).  

La llegada de esclavos africanos al Perú en gran parte estaba dirigida por 

mercaderes portugueses, ellos fueron los principales impulsadores de esta actividad, del 

comercio de esclavos, en el Perú esta actividad estaba dirigida por Manuel Bautista Pérez, 

un portugués del siglo XVI. Hay que tener en cuenta un tema importante, es que los 

esclavizados no eran una comunidad homogénea, por el contrario, existían divisiones 

étnicas muy marcadas, así como divisiones entre los esclavos recién llegados que eran 

llamados bozales y los que nacieron en África pero que ya habían vivido algún tiempo en 

América, otra categoría eran los esclavos criollos, quienes nacieron en suelo americano.  

Sobre ellos pesaban siempre sospechas de mal trabajo, proclive a las rebeliones o 

a los crímenes, por eso, la corona dispuso de forma reiterada que los esclavos no portasen 

armas, no salgan a determinada hora de la noche, los castigos y las sanciones por 

incumplir las disposiciones eran muy severas. Iban desde los azotes, amputaciones o ser 

colgados en la plaza pública. En resumen, existió una política de las autoridades 

coloniales que castigaban a los esclavizados con la finalidad de ilustrar a la comunidad 

afrodescendiente lo que podría ocurrirles si se desacataban las disposiciones que 

establecía la clase dominante. El temor que estas disposiciones escondían era evitar 

posibles rebeliones de esclavos porque numéricamente eran más que los españoles o 

criollos. Posteriormente el trato se va a humanizar y las autoridades coloniales van a 

reiterar a los amos que mejoren su trato a los esclavizados. Esto generó una serie de 

demandas en los tribunales de justicia civiles o eclesiásticos.  

 

Capitulo II. La ciudad de Lima y la población negra en los siglos XVI y XVII. 

 La ciudad de Lima, la capital del virreinato español en América durante el período 

colonial tuvo una importante presencia de africanos y afrodescendientes. Sin embargo, 

no es nuestro interés central presentar todas las estadísticas del período colonial, solo 

algunas que nos permitan seguir la propuesta de lo que se ha definido como una ciudad 

negra (Gonzales 2011 y 2020). Desde las conocidas guerras civiles se mencionaba una 
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buena cantidad de negros y se deslizaba el temor que producía que estén armados, así lo 

deja entrever la carta que Pedro de la Gasca envió al Rey donde informaba sobre los 

rebeldes, “Dizen que ay en el Cuzco quinientos honbres y muy bien armados y mill negros 

y con sesenta piezas de artillería” (Levillier, 1921 T. I: 34).  

Al parecer la presencia de esclavos en los dos bandos fue muy común, pero al parecer el 

temor sobre el número de negros no se amenguo, por el contrario, en 1565, según el 

Licenciado Castro había “en esta tierra tantos negros y mulatos y mestizos que si se 

concertasen no sería parte los españoles que acá están contra ellos y lo peor es que cada 

ora van creciendo más” (Levillier, 1921. T. III: 106). Como se puede observar, el temor 

a una posible rebelión que uniese a los dos grupos plebeyos era común y la creciente 

población negra preocupaba a las autoridades y vecinos de la ciudad de Lima.  

 Esta sería una de las primeras cifras que se tienen sobre la presencia africana y 

afrodescendiente, sin embargo, solo era un testimonio que no registraban una contabilidad 

como los que presentaremos a continuación, que proceden de numeraciones realizadas 

por la Iglesia y que se podrían decir que son más precisas. Unos años más tarde, en 1575, 

fray Luis de López, miembro de la orden de San Agustín, nos relató que en: 

“Esta tierra se va hinchendo tan excesivamente de mestizos, mulatos, 

zambaigos y negros que juntos con los yndios, entre los cuales hay gran 

familiaridad y amistad, con razón se puede empezar a temer en lo de 

adelante algún mal suceso si Vuestra Magestad con tiempo no lo remedia” 

(Lissón, 1944: Vol. II. N. 10: 708). 

Se podría afirmar que estamos ante un temor generalizado y creciente contra la plebe, 

principalmente contra los negros, es así que se entiende el porqué de las ordenanzas 

restrictivas al libre tránsito, a las reuniones e incluso al temor que armen cofradías sin el 

consentimiento de la Iglesia. Por ejemplo, sobre las ordenanzas que restringían, aquí 

tenemos algunas de ellas, por ejemplo: 

“Los dichos negros fazen mucho daño e perjuizio en los caciques e yndios 

de esta cibdad tomándoles sus comidas e faziendas e faziendoles otros 

malos tratamientos/ los no se les devia de hazer e quibran todas la dichas 

hordenanzas que sobre ello estan fechas/ mandaron que qual quier xpiano 
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que hallare negro faziendo daño lo pueda traer preso a la Justicia que los 

castigue” (Lee, T. I:47). 

Sin embargo, al parecer este tipo de disposiciones se hicieron muy frecuentes, porque al 

parecer no se respetaron o lo más común es que el temor haya motivado que las 

autoridades coloniales reiteren en exceso estas prohibiciones, por ejemplo, Edgar 

Montiel, escribió un artículo donde exploraba las leyes que se promulgaron por la Corona 

española para reglamentar la presencia de los esclavizados en sus territorios, y una 

disposición es la que prohíbe que: 

“Los mulatos y los negros no tengan su casa ni vivan entre los indios y 

dispongan de ellas dentro de sesenta días. Esto se manda por el tenor a 

vejaciones y al contagio de vicios borracheras e idolatrías” (Montiel, 

1992:23). 

Como lo mencionamos la Corona tenía la permanente preocupación de las relaciones 

interétnicas, prohibiendo en reiteradas oportunidades. En 1551, las autoridades 

metropolitanas enviaron una Real Cédula, en la cual prohibía los acercamientos entre 

negros e indígenas: 

“Presidente y oidores de la Audiencia de las Provincias del Perú. A nos se 

ha hecho relación que de tener los españoles en los pueblos de indios que 

les están encomendados negros se siguen inconvenientes, porque son los 

tales negros a los indios muy perjudiciales ansí por ayudarlos en sus 

borracheras y otras malas costumbres, como en hurtarles sus haciendas y 

hacerles otros muchos daños, y me ha sido suplicado mandar que ningún 

negro estuviese en pueblos de indios2”. 

Los temores de una posible rebelión siempre estuvieron latentes, es lo que Scarlett 

O`Phelan, llamó el miedo a la plebe. Por ejemplo, en el Tercer Concilio Límense de 1583, 

en el capítulo 44, se prohibió que, bajo el pretexto de formar cofradías, 

“se consientan juntas y conventiculos de morenos y esclavos, sino fuere 

juntandose en alguna Yglesia o lugar pìo y teniendo entonces algùn sacerdote 

 

2 Archivo General de Indias. Audiencia de Lima, l7. 
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presente, que los rija y encamine las cosas que tractan al servicio de Dios y bien 

de sus animas” (Vargas Ugarte, 1951: 360). 

Hacia el año de 1593 se tiene por primera vez un censo de la población que habitaba la 

ciudad, los resultados fueron 12,790 personas, de las cuales 6, 690 eran negros y mulatos 

(Bowser 1974:339). Este crecimiento poblacional de los esclavizados, motivó una clara 

preocupación de las autoridades de la Corona, en una carta enviada por el rey Felipe IV 

al virrey de Montesclaros se señala lo siguiente: 

 

 “Marques de Montesclaros, mi virrey, Gobernador y Capitán General de las 

provincias del Perú. Habiéndose considerado en mi Consejo de las Indias la 

mucha cantidad de negros, mulatos y mestizos que hay en esas partes y los que 

cada día se van multiplicando y cuanto convendrá ir previniendo con tiempo los 

inconvenientes que de ellos podrán resultar, ha parecido ordenaros como os lo 

ordeno y mando que tratéis y confiráis con personas inteligentes y cuales 

convenga qué remedio podrá tener el crecimiento de esta gente y qué forma de 

gobierno se les podrá poner, con que se ejecute y ellos vivan como es menester y 

la tierra esté sin el riesgo y peligro que hay y se puede temer, y de todos os 

pareciere, me avisareis en la primera ocasión y también del número de mulatos, 

negros y mestizos que hubiere en esas provincias y cómo se podrían desaguar, 

para que visto todo provea y mande lo que más convenga” (Konetzke 1958 (2,1) 

145). 

Sin duda, esta idea de limitar el crecimiento de la población esclavizada mediante reales 

cedulas no iba a tener ningún impacto en la sociedad colonial, las cifras posteriores nos 

demuestran que durante el siglo XVII y XVIII la población de Lima, era 

mayoritariamente negra. Como le hemos mencionado en este trabajo, la capacidad de 

interacción de los seres humanos va más allá de las limitaciones legales que se quieran 

imponer. A pesar de ser sociedades jerarquizadas, las sociedades coloniales eran muy 

dinámicas y los subalternos andaban en constante vinculación con los demás miembros 

de la sociedad, así aparecen en el siglo XVIII nuevas nomenclaturas raciales, producto de 

este dinamismo.  

La presencia africana y afrodescendiente fue aumentando cada vez más siendo Lima, uno 

de los lugares con mayor presencia negra. “De un total de 4000 negros en Lima hacia 
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finales del siglo XVI, la cifra aumentaría a poco más de 11000 en 1614 (representando 

el 42,6% de la población total)”. (Bowser en Aguirre 2005:22) Para 1640 la corona 

recibió las siguientes cifras sobre la población limeña, 13,620 negros, 861 mulatos, 10, 

758 españoles y 1, 426 indígenas. En su relación el virrey conde de Chinchón, informaba 

a la Corona que para 1636 en el: “Perú hay alrededor de 30 mil esclavos que sirven en 

las haciendas de españoles ubicadas en la costa y la sierra” (Montiel 1992:27). En otro 

documento escrito contemporáneamente por el sacerdote Antonio Vázquez de Espinosa, 

titulado, Compendio y Descripción de las Indias Occidentales, se afirmaba que: 

“Que en la ciudad de los Reyes había entre 9 mil a 10 mil vecinos 

españoles, sin los entrantes y los salientes y más de 50 mil negros, mulatos 

y otra gente de servicio, y sin gran número de indios” (Montiel 1992:27) 

Estas cifras a pesar de no ser precisas muestran una gran presencia de africanos y 

sus descendientes en el Perú colonial, debemos tener en cuenta que, si bien los esclavos 

fueron clasificados como negros, existían entre ellos diferencias lingüísticas, étnicas, 

edades y ocupaciones. No eran un grupo heterogéneo, aunque ello no significaba que 

actuasen como comunidades separadas, sean de diferentes grupos étnicos o su condición 

haya sido de esclavo o liberto, las vinculaciones filiales siempre existían.  

Asimismo, la condición que poseía cada afro con diferente componente hacía que sea 

heterogéneo, en ello se ve la categoría de “bozales” y “criollos”, que eran los traídos de 

África y los nacidos en América, respectivamente. La población limeña requería más de 

los “criollos” porque al haber nacido en América -era una condición clave- comprendían 

cómo funcionaba el medio que lo rodeaba, además de dominar el idioma español. 

La posesión de esclavos en el Perú se vuelve muy común existiendo al menos la 

posibilidad de que prácticamente todos los sectores sociales podían tener un esclavo no 

importaba mucho la condición del amo, pero al menos poseían uno; hasta un indio podía 

tener un esclavo, y un negro liberto también podía poseer un esclavo. Así lo afirma Emilio 

Hart-Terré, “gentes plebeyas (incluyendo a los indígenas) que adquirieron esclavos para 

su servicio doméstico o para la labranza de sus chacras; y también para el trabajo servil. 

(Harth-Terrè,1973:16). No había restricción respecto a la tenencia. A ello cabe destacar 

que fue la compañía de Jesús que adquirió una numerosa cantidad de esclavos que estaban 

distribuidos en todas sus haciendas:  
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“La posesión de esclavos negros estaba muy difundida en el Perú; no todos los 

españoles eran dueños de esclavos negros, pero se puede decir que no había 

estrato de la sociedad hispano peruana en la cual no hubiese quien poseyera 

esclavos. Una lista completa de los dueños de esclavos incluiría a artesanos de 

muchas clases (incluye indígenas), sacerdotes, abogados, escribanos, 

mercaderes, marineros y negros libertos, al igual que capitanes y encomenderos. 

Los esclavos negros nunca fueron monopolio de los grandes capitanes”. 

(Lockhart 1982:229) 

Destacando así la interacción de los esclavizados, estaban en constante relación 

con los otros individuos a quienes llamaría “amo”, en la convivencia se fue misturando 

ese vínculo que podían tener los individuos, españoles con afros; indios con afros, lo que 

pudo haber propiciado la accesibilidad a las relaciones amorosas. Dando como resultado 

nuevas mezclas raciales. El producto de esta mistura racial, así como el negro con 

indígena el resultado era un” zambo”; un español con negro el resultado era “mulato”; y 

un español con indígena el resultado era “mestizo”. Estos vinieron a ser los primeros 

productos de la mezcla racial de esa amistad que se pudo haber entablado. 

Los esclavos traídos del África tenían como origen en su gran mayoría Angola, 

Biafra y Congo, estos eran los principales grupos étnicos, cuyo origen será importante al 

llegar al Perú, las denominaciones que adquiría cada esclavo eran de acuerdo a su 

procedencia étnica. 

Los esclavizados tenían la mala fama, de ser personas enfermas, portadores de 

vicios y de cosas negativas a ello, se le atribuía de tacharlos de vagos y de ladrones. Esto 

motivó determinadas disposiciones del cabildo de Lima, donde se aprecia una necesidad 

de restringir el libre tránsito de la población esclavizada, “Años antes, en 1537 el cabildo 

de Lima les había prohibido usar prendas de oro o seda, se les prohibirá beber vino o 

chicha, andar a caballo, reunirse en grupos en corrales y rancherías e incluso ser 

enterrado en ataúd”. (Labarthe Correa en Aguirre 2005:34). En 1571, se dispuso por 

parte de la Corona española que: 

“Ninguna negra libre, o esclava, ni mulata, traiga oro, perlas, ni seda; 

pero si la negra, o mulata fuere casada con español, pueda traer unos 

zarcillos de oro, con perlas y una gargantilla, y en la saya un ribete de 
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terciopelo, y no pueden traer, ni traigan mantos de burato, ni de otra tela, 

salvo mantellinas, que lleguen poco más debajo de la cintura, pena de que 

se las quiten, y pierdan las joyas de oro, vestidos de seda, y manto que 

trajeren” (Recopilación de Leyes de Indias, libro séptimo, título V, ley 

XXVIII). 

En esta disposición se observa que los esclavizados estaban impedidos de tener 

propiedad, solo podía en algunos casos las mulatas casadas con hispanos. Aunque esto 

fue poco a poco desvirtuándose, en los testamentos del siglo XVII, por ejemplo, la parda 

libre, Ana María Piraldo, dejó en su testamento, “trescientos pesos de a ocho reales para 

que los acomodase en el comercio y diese al año un ocho por ciento de interés” (AAL, 

Testamentos, 70:7). La idea que los esclavizados no podían tener propiedades eran letra 

muerta, la realidad sin duda era otra, tanto así, que en reiteradas ocasiones ex esclavizadas 

compraban a esclavas para que trabajen como jornaleras, reproduciendo el sistema. Otro 

testamento de Juana Barba, morena libre, tenía en su lista de bienes,  

“una gargantilla de peras a trozos…cuentas de oro, unos zarcillos de 

perla, unos brazaletes de granates azules con cuentas de oro, una 

gargantilla con cuentas de oro, dos tembladeras de plata mediata y siete 

cucharas de plata ordinarias, un tenedor de plata, cuatro dedales de plata, 

seis onzas de oro en otro brazalete, once camisas de mujer nuevas, tres 

polleras nuevas” (AAL, testamento, 31:39). 

Sin duda estamos ante el testamento de una mujer que tenía una pequeña fortuna en joyas 

y ropa, esto nos revelaría el trabajo permanente de una mujer afrodescendiente que 

consiguió distinguirse entre su comunidad por la pretensión en joyas y ropa, todo un ritual 

de ostentación que al parecer ni inmuto a las autoridades coloniales. Retomando la cita 

de las prohibiciones, hemos podido ver que eran letra muerta, porque nuestro personaje 

tenía mucha riqueza. Otro tema que resalta de la prohibición, el cómo se debía llevar la 

vestimenta, por ejemplo, el vestido por debajo de la rodilla para evitar tentaciones a los 

hombres de las otras castas. Sin embargo, el problema no radicaba en el cuerpo de las 

esclavizadas sino en los comportamientos de los amos, que como lo demostraremos más 

adelante, aprovechaban su condición para violentar el cuerpo de las esclavizadas.  
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Otro tema que fue motivo de temor por parte de las autoridades coloniales, eran las 

reuniones, que debía ser evitadas porque se temía mucho que los esclavos podrían tramar 

algún tipo de rebelión en contra de sus amos o que podían aprender las cosas negativas o 

inclusive contraer enfermedades. Siendo castigados de la manera más severa, entre uno 

de los castigos consistía en amarrarlo a un árbol y ser azotado, se recurría al ahorcamiento 

del esclavo, así también como la castración y el destierro fueron parte del castigo. La 

categoría social que tenía un esclavizado lo ubicaba en la última escala social, 

excluyéndolos de ciertos beneficios y derechos, aunque el privilegio y cierto derecho 

negado serán otorgados poco a poco, debido a la intervención de la iglesia. Este punto se 

retomará más adelante. 

En el siglo XVIII, las denuncias de abusos y maltratos de los amos a los esclavizados eran 

constantes, por ese motivo, la corona promulgó la “Real Cédula de su Majestad sobre la 

educación, trato y ocupaciones de los esclavos en todos sus dominios de indias e islas 

Filipinas 1789”. (Aguirre 2005:37). Esta Real Cédula sin ser aplicada fue anulada cuatro 

años después, pero lo que se buscaba en ella era una mejora en educación de los esclavos, 

como ser catequizados y que recibieran un mejor trato.  

La sociedad colonial nos brinda un claro ejemplo de cómo se iba gestando el racismo y 

la segregación de los individuos en especial de los africanos y sus descendientes, entre 

uno de los conceptos manejados por los personajes de la época era; mientras más blanco, 

más inteligente. Esta actitud era casi inevitable, era reflejado en diferentes ámbitos de la 

sociedad colonial, ubicando en la escala social más baja a los esclavizados. En esa línea 

Jesús Cosamalon, analiza la legislación del siglo XVIII y nos señala que: 

“No estamos afirmando que el racismo es una creación de la legislación 

del siglo XVIII. Tratamos de decir que la legislación fomentaba-por no 

decir lo menos-que las diferencias sociales se dirimieran bajo el signo de 

la raza. De manera que si se sostenía un litigio- y si se buscaba ganarlo-

era mejor argumentar las diferencias en términos raciales” (Cosamalon, 

1999:119). 

Pero no solo es la legislación la que va creando una imagen negativa, los escritos de la 

época como el mercurio peruano de finales del siglo XVIII o la literatura de las primeras 

décadas del siglo XIX, van creando o fortaleciendo estereotipos contra la población 
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afrodescendiente, Marcel Velázquez, tiene un trabajo donde analiza las rutas del racismo 

a finales de la colonia e inicios de la república, afirmando lo siguiente: 

“La figura del afrodescendiente (libre o esclavo) adquiere en este periodo 

histórico una gravitante importancia porque es el actor social que sufre 

mayores transformaciones en el plano jurídico, político y cultural. Además 

de una dramática reducción demográfica de toda la comunidad, el esclavo 

se desplaza de una posición legal y política disminuida a una igualdad 

formal en la sociedad” (Velázquez, 2005:19). 

Estas rutas del racismo han perdurado hasta la actualidad en el Perú, sobre 

afrodescendiente se ha configurado toda una gama de estereotipos donde se resalta 

elementos negativos, y no sólo eso el proceso de exclusión aun es fuerte, no solo en 

términos políticos, económicos y sociales, sino que desde la investigación histórica se ha 

invisibilizado su aporte.  

Capitulo III. La muerte de esclavos y las disposiciones eclesiásticas sobre los 

entierros 

Aunque debemos precisar que para la Iglesia desde las primeras décadas del periodo 

colonial existió una preocupación por los entierros de la población esclava, de esta forma, 

en el Primer Concilio Límense, se señaló lo siguiente: 

“Somos ynformados que algunas personas con poco temor de Dios, 

teniendo respeto a lo que la Santa Madre Yglesia tiene hordenado, 

entierran o mandan enterrar algunos yndios cristianos y esclavos 

cristianos fuera de las Yglesias o en los cementerios sin llamar al cura y 

alguna criatura baptizadas e por evitar los ynconvenientes que de ello se 

sigue, S. C. A. estatuimos y mandamos que ninguno sea osado de enterrar 

esclavos o yndios cristianos ni criatura baptizadas de las manera que 

dicho es, so pena de excomunion y de 10 pesos y si fueren esclavos o indios 

los que lo hizieren, sin mandarselo o consentirselo sus amos, sean 

castigados conforme al delito” (Vargas Ugarte, 1951:81). 

La siguiente disposición nos revela que existía un cementerio en la ciudad de Lima, que 

al parecer si era consentido por las autoridades religiosas, siempre y cuando sea un cura 

quien acompañe el entierro. Por otro lado, es importante rescatar la importancia que tenía 
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para la Iglesia que las personas tengan un entierro cristiano al margen de su condición 

jurídica, es decir, el hecho de estar privados de su libertad no significaba perder su 

condición de seres humanos. En ese sentido, se privilegiaba una visión iusnaturalista en 

el establecimiento de la sociedad colonial en el Perú.  

Asimismo, como la población negra era mayoritaria entre los vivos, también fueron los 

de mayor presencia entre los muertos, por eso, antes de pasar a explicar los censos del 

siglo XVII, nos detendremos en presentar los números de la población negra enterrada en 

la parroquia El Sagrario de la Catedral de Lima, entre los años de 1567 y 1600: 

Cuadro I 

Defunciones-Parroquia El Sagrario, setiembre 1567-diciembre 1600 

Categorías Hombres Mujeres Niños Niñas Total % 

Negros 1.815 1.168 1.495 300 4.778 49.1 

Mulatos 56 72 200 94 422 4.3 

Indígenas 615 354 482 46 1.497 15.3 

Blancos 1.200 725 805 213 2.943 30.2 

Mestizos 43 14 46 6 109 1.1 

Total 3.729 2.333 3.028 659 9.749 100 

Fuente: El siguiente cuadro fue tomado del trabajo que realizó Yobani Gonzales Jauregui 

(2000), quien condenso los datos presentados por Rosario Antuñano (2014: 150-170).  

 Como se puede observar, la presencia de la población africana y afrodescendiente 

era mayoritaria, llegando a representar casi el 55% del total de la población, si sumamos 

a negros y mulatos. Los hombres y los niños eran los que morían en mayor proporción 

que las mujeres, esto implica una gran pérdida de recursos para los dueños y al mismo 

tiempo nos revela el maltrato y abuso que padecían este grupo humano, que no solo 

habían sido trasladado de forma forzosa, muriendo miles de ellos en el traslado, sino que 

llegados a la ciudad padecían de diversas enfermedades producto de las epidemias que 

atacaban a la ciudad.  

Asimismo, es importante presentar las informaciones que se enviaron a la Corona 

española, sobre los entierros en las parroquias y conventos de la ciudad capital entre los 
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años de 1608 y 1610 y, como lo hemos podido observar en el primer cuadro, la presencia 

mayoritaria de población negra es indiscutible. Por ejemplo, en el segundo cuadro se 

observan las siguientes cifras: 

Cuadro II 

Entierros parroquias de la ciudad de Lima 1608-1610 

Parroquias Catedral  Santa 

Ana3 

San 

Sebastián4  

San 

Marcelo5 

Total % 

Españoles6 170 50 57 30 307 20.2 

Negros7  434 116 220 141 911 60 

Mulatos 38 6 15 10 69 4.5 

Mestizos 12 5 2 5 24 1.5 

Indígenas8  85 63 34 27 209 13.8 

Total 739 240 328 213 1.520 100 

Fuente: (Gonzales 2020: 65). 

Las cifras son reveladoras, primero porque nos permite conocer que la evolución 

de población africana y afrodescendiente no solo alcanzó el mundo de los vivos, sino 

también el de los muertos. Solo entre negros y mulatos llegaron a representar casi el 65% 

del total de los entierros de la ciudad de Lima. Además, casi la mitad de la población 

negra y mulato que había fallecido en ese período fue enterrada en la parroquia El 

Sagrario de la Catedral. Es decir, era incuestionable la presencia negra en la principal 

parroquia de la capital virreinal, este hecho es importante, porque nos permite entender 

el por qué las autoridades eclesiásticas redactaron las prohibiciones de 1613. Un hecho 

que debemos destacar es la importante presencia negra en el barrio de San Sebastián. En 

 

3 A esta cifra se le debe agregar 150 personas que fueron enterradas de limosna y 93 niños, no las incluimos 
en la cifra presentada por no indicar a que grupos pertenecían. La misma lógica hemos aplicado para las 
demás parroquias.  
4 10 entierros de limosna.  
5 7 entierros de limosna. 
6 Se ha incluido en esta categoría a 44 mujeres de la caridad. 
7 Se ha incluido en esta categoría a 46 negros cautivos y libres que fueron enterrados de limosna.  
8 Se ha incluido a 32 indígenas que fueron enterrados de limosna. Por último, dejamos a 12 personas fuera 
de la lista por no tener información sobre ellos, solo se menciona que fueron ahorcados.  
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el siguiente cuadro visualizamos que esta importante presencia negra, solo solo alcanzó 

a las parroquias limeñas, también fue destacada en los conventos de la ciudad, donde 

fueron enterrados los feligreses de las cuatro parroquias limeñas, Catedral, Santa Ana, 

San Sebastián y San Marcelo. A continuación, las cifras:  

Cuadro III 

Entierros de feligreses de las parroquias de Lima en los conventos 1608-1610 

Parroquias Catedral Santa Ana San Marcelo San Sebastián  Total % 

Españoles 341 76 31 50 498 33.1 

Negros 679 19 31 26 755 50.2 

Mulatos 56 1 1 1 59 3.9 

Mestizos 9 1 1 1 12 0.8 

Indios 163 8 2 6 179 12 

Total 1.248 105 66 84 1.503 100 

Fuente: (Gonzales 2020: 65). 

 Al igual que en El Sagrario, las presencia africana y afrodescendiente fue 

relevante en estos entierros. Aquí es importante realizar una precisión, en el cuadro III se 

mencionan las parroquias limeñas y no los conventos, esto sucedió porque se autorizó a 

las cuatro parroquias limeñas enterrar a sus feligreses en los conventos de Lima, de esta 

forma, los muertos no eran feligreses de los conventos, sino de las parroquias. Ahora, 

continuando con las cifras, son casi parecidas a las anteriores, esto quiere decir, que el 

54% de la población fallecida era negra. En el caso de la población indígena su presencia 

era reducida, esto se explica por la gran catástrofe demográfica ocurrida en el siglo XVI, 

por ejemplo, desde el primer cuadro hasta este último, la tendencia siempre fue a la baja 

de la población indígena.  

 Por último, queremos señalar que las cifras nos revelan la alta tasa de mortalidad 

en la población africana y afrodescendiente, esto pudo haber ocurrido por diversos 

factores, por ejemplo, la mala alimentación, las duras condiciones del viaje, en este punto 

sería importante conocer en qué condiciones se vendían a la población esclava, otro punto 
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que pudo incidir en la alta tasa de mortalidad fue los maltratos físicos y abusos, el suicidio, 

etc.  

Por ejemplo, hemos podido revisar algunos documentos eclesiásticos, como los 

sínodos de Lima de 1613 y 1636 donde se tratan estos temas de los entierros de los negros 

y nos revela que este tema era de una gran preocupación para las autoridades coloniales. 

En el sínodo de 1613, el cónclave religioso prohibió expresamente los entierros: “en la 

Iglesia Cathedral no se entierren, negros, ni mulatos, ni indios, si no fuere en los 

cementerios, y en los lugares señalados” (Sínodos de Lima, 1613 y 1636. 1987: 135).  

Esta afirmación es interesante porque nos indica la existencia de un cementerio en 

la capital del virreinato peruano, un espacio que aún no ha sido ubicado y que desde 

nuestra perspectiva merece ser tomada en cuenta para una búsqueda de esos espacios 

sepulcrales. Porque es importante anotar que, por ejemplo, la prohibición solo era para el 

caso de la Iglesia de la Catedral, pero en las otras parroquias y monasterios los entierros 

se continuaban realizando. Esto nos lleva a pensar que  

 Retomando la prohibición del sínodo, esta fue cuestionada por las autoridades 

coloniales, así lo dejó expreso el informe escrito por Cristóbal Cacho de Santillana en 

1617, señalando que le parecía excesivo “prohibir absolutamente, que en la iglesia mayor 

no se entierren negros, mulatos, ni indios, pues ay algunos que merecen esta y otras 

onrras, y no es bien desconsolarlos y privarlos dellas” (AGI. Lima, 96). 

Las prohibiciones de enterrar negros solo alcanzaba a la Catedral de Lima y no a 

las otras iglesias o conventos existentes en la capital, Sin embargo, es importante 

mencionar que la prohibición atentaba a la vinculación de la población esclavizada al 

universo católico, porque en ese mismo sínodo se menciona que existían tasas para la 

realización de los entierros en las Iglesia y estas eran diferenciadas, es decir, existían 

grupos de africanos y afrodescendientes que gastaban sus ahorros para pagarse un entierro 

de acorde con su estatus o interés.  

En suma, estamos ante un grupo de africanos y afrodescendientes que reunía un 

peculio con la finalidad de pagarse un entierro dentro de los cánones católicos. Por 

ejemplo, en el siglo XVI los valores pagados eran los siguientes, al negro se le cobraba 5 

pesos, y su amo debía pagar 2 pesos de limosna. Si el afrodescendiente pedía llevar cruz 

alta, debía pagar un peso más. En el caso de solicitar una misa cantada, debía de pagar 5 
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pesos. Además, era obligatorio que los clérigos enterrasen a cualquier feligrés, sea 

indígena o negro, en su parroquia (Lissón, 1945: 255-256). Estos aranceles tuvieron 

modificaciones para el siglo XVII. Por ejemplo, si se enterraba en la Iglesia de su 

jurisdicción a un mulato libre, un hijo de español o alguna negra casada con español, se 

pagaba “diez y ocho pesos con las obligaciones, que están dichas a los españoles” 

(Sínodos de Lima, 1613 y 1636, 1987: 224).  

Sin duda, la prohibición de enterrar negros en sus propias parroquias tuvo que 

motivar las quejas como las ya expuestas líneas arriba, aunque también es importante 

rescatar que durante la existencia de la prohibición el funcionamiento del cementerio o el 

entierro de negros esclavos y libre en otras parroquias pudo haber sido la solución. Algo 

que contradice al propio sínodo que exigía que los feligreses sean enterrados en sus 

propias parroquias.  
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